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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :














ARTICULO 1º.-	Declárase   Monumento  Histórico  Provincial  al 


			edificio ubicado en calle Urquiza 157 Norte, correspondiente al Sector Antiguo del Estadio del Parque de Mayo "Aldo Cantoni".-








ARTICULO 2º.-	El Poder  Ejecutivo  Provincial  determinará las 


			reparticiones públicas que funcionarán en el citado edificio las que serán responsables de su custodia y mantenimiento.-








ARTICULO 3º.-	Los  gastos  que  demande  la  presente  Ley se 


			imputarán a Rentas Generales.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de junio del año mil novecientos noventa y dos.-


 j.b.s.











